
TRIGESIMOCTAVO VIREY. 

DON JUAN ANTONIO DE VIZARRON 
Y EGUIARRETA. 

f ERIFICADO el fallecimiento del marqués de Casa-Fuerte el 17 de Marzo, citó á 
la Audienria el oidor decano, marqués de Villa-Hermosa, para que se formara Acaerdo 
extraordinario á las cinco de la mañana del mismo dia, y despues de haber dado fé de 
«cuerpo muerto» los escribanos de cámara, y abierto el pliego de mortnjn, se encontró 
nombrado virey al arzobispo D. Juan Antonio de Vizarron y Eguiarreta quien tomó 
desde luego posesion del mando que ejerció con integridad é inteligencia. Nació en la 
ciudad y puerto de Santa María, en España, fué arcediano titular de la. iglesia patriar
cal de Sevilla, sumiller. de cortina del rey y electo arzobispo de ·Ja iglesia de México 
en 1730. Siendo virey y capitan general de Nueva-España empleó crecidas sumas á 
beneficio de sus súbditos en varias fundaciones piadosas, y dotó con cuatro mil pesos 
una obra pín. que cada año se sorteaba entre las niñas enclaustradas y educandas para 
que pudieran tomar el hábito de religiosas. Recibió y solemnizó el juramento del pa
tronato de la. vírgen de Guadalupe é hizo entrada pública con palio contnt lo mandado 
por las leyes; pero obsequiando lo dispuesto por el Acuerdo. 

Aun estaba en palacio el cadnver <lel marqués de Casa-Fuerte, cuando comenzó á 
dictar disposiciones el nuevo virey, arzobispo Sr. Vizarron. La mente del gobierno 
español al nombrnr por vireyes á los arzobispos, fué atraerse la benevolencia del clero 
para que unido éste con el gobierno civil fuera consolidada la autoridad real. El 
virey tuvo que manejarse desde luego enérgicamente, pues con motivo de haber entra
do las tropas españolas al reino de Nápoles y haberse ausentado de esa capital el 
duque de Monteleone, marqués del Valle de Oaxaca, siguiendo el partido de los ale
manes, le fueron confiscados al duque todos los bienes que poseia conforme se babia he
cho con todos los demas parciales del archiduque; en consecuencia el arzobispo-virey 
siguió ejecutando todo lo que se habia mandado sobre el particular: fueron recogidos 
los libros de cuentas é hizo entrar 6. las cfljas reales lo que se le adeudaba al duque; el 
virey dejó los empleados que administraban dichos bienes hasta que la Corte envió 
como administrndor general á D. Juan Esteban de Iturbide, caballero del Orden de 
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Santiago. Los gaRtos de España exigia:n que el virey enviase continu:nnente dinero, 
que se empleaba especialmente en la guerra de Africa, donde fué restaurnda la plnza 
de Oran en los dias 29 y 30 de Junio y l 9 de J uho de 1732. Una gruesa armada de 
mas de quinientas naves de trasporte se reunió en la bahía de Alicante, con varios 
navíos de línea, fragatas, bombardas, galeras, galeones de remos y otros barcos, y 
se presentaron el 28 'frente á Oran al mando del conde de Montemar; al dia siguiente 
comenzó el desembarco no obstante In. oposicion de doce mil moros que fueron batidos 

,. por la artillería de las galeras y navíos españoles y despucs de reñidos combates aban
donaron los alarbes y los turcos fa plaza de Oran. Las cuestiones de Polonia y la opre
sion que en ella ejercía el Austria, dieron motivo á otro rompimiento entre ésta y España 
que apoya.ha la eleccion del rey Stanislao; además, el emperndot· había querido expe
ler de Parma á los seis mil españoles y tuvo varias cuestiones con el Infante D. Cár
los, y aunque la Inglaterra quiso intervenir otrn vez no consiguió evitar la declaracion 
ae guerrll, uniéndose España á Francia. 

Lanzado de nuevo Felipe V á la guerra contra Alemania, unido á los reyes de 
Francia y Cerdeña, reuniéronse en los Estados de la Toscana los ejércitos á cuya 
cabeza se puso el Infante D. Cárlos, duque de Parma, y atravesando el Estado ecle
siástico entró al reino de N ápoles donde recibi6 aclamaciones y aunque un cuerpo de 
tropas alemanas, mandado por el general Trawn, fortificado en Miñano, quiso hacer 
frente, abandonó á poco las posiciones y se metió á Capua y Gaeta. El Infante publi
có indulto ofreciendo sostener los privilegios y al darle obediencia la diputacion del reino, 
se retiró el vi rey nombrado por los alemanes y al cual persiguió el conde de Montemar 
con un cuerpo de tropas que derrotaron á sus contrarios completamente, cayendo pri
sionero el general príncipe de Belmonte. Por tales sucesos fueron celebradas demos
traciones públicas en todas las poblaciones de N ueva-Españn. con repiques de cam
panas, luminarias, salvas y Te-Deum. Poco despues fueron tomadas Gaeta y otras pla-
zas y atacada de nuevo Sicilia.. ' 

Siendo los mares de las islas de Barlovento puntos de tránsito preciso pam las em
barcaciones inglesas y holandesas que iban de unas á otras de sus colonias, sucedía 
que forzados por algun temporal 6 por haber perdido el rumbo se acercaban á las cos
tas y puertos del dominio español donde los corsarios los apresaban, quedando en duda 
si había 6 no derecho para ello, pues los apresados alegaban que lQ habían sido en alta 
mar y en marcha para su destino; Inglaterra hizo algunas reclamaciones en este asun
to, y resolvió el rey de España que solamente fueran declaradas buena presn. las em
barcaciones que estuvieran ancladas en las costas y las que navegaran con rumbo 
sospechoso, cuya resolucion dejo en pié los motivos de discordia. No .obstante la ne
cesidad que había de embarcaciones para el corso, fué abandonado el astillero de 
Goatzacoalcos, pues con el pretexto de la dificultad de hallar maderas á propósito y 
el crecido costo que sacaban las embarcaciones construidas allí, segun se vió con el na
vío nombrado . «N ueva-Espafia,» se dispuso la traslacion á Veracruz de todos los em
pleados y los útiles del astillero, dando en cambio mayor desarrollo al establecido en 

la Habana. 
El arzobispo-virey tuvo que luchar en su administracion con los males que eran con. 

secuencia del contrabando ejercido por los súbditos de Inglaterra. Ilabiendo en los 
años pasados apresado la Armada de Barlovento muchas embarcaciones inglesas . que 
iban á descargar sus mercancías ya á las islas, ya á las costas de Nueva-España, ea-
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tuvo en poco que se hubiera declarado una nueva guerra entre las dos naciones que se 
disputaban el comercio de las Indias. Los comerciantes ingleses levantaron al pueblo 
Y obligaron á su rey á enviar á Indias una fuerte escuadm de ninticinco navíos de 
guerra, cuyo suceso alarmó á In Corte de España que hacia alistar la flota que habia 
de partir para la Nueva-España, formada en virtud de la paz que reinaba entre am
bas naciones; pero teniendo muchns casas de Inglaterra interes en aquellos navíos, 
España pidió una esplicacion de lo que pasaba, y obteniéndola á satisfüccion del minis
tro_ Patiño, s~ aumentó la flota con dos navíos y cargando multitud de frutos y géneros 
sah6 de Cádiz el 22 de Noviembre de 1735 al mando del general Pintado. La vecin
dad de los franceses con Coahuila dió motivo á que aumentaran los presidios de esta 
P:ovincia,. por la cu_al podía ser invadida la Nueva-España; uno de los nuevos presi
dios fu~ sttuado tremta leguas al Norte de Monclova con cincuenta soldados, y el otro 
con tremta y tres á. cincuenta y cinco leguas de distancia. 

El virey aprobó el remate del der~cho de sisa destinado al desagüe, en D. Miguel 
Gambarte Y en o~ce mil pesos al año; tal derecho consistia en cuartilla de plata que se 
c?braba á la de vmo que entraba á la c11.pital; hizo que tuvieran aplicacion las disposi~ 
Clones del. ~~rqués ~e Casa-Fuerte en lo relativo á la feria de Jalapa; impidió quepa
saran á F1hpmas panos y sombreros de mala calidad; ayudó al presidente de Guate
mala para rechazar las hostilidades de los indios zambos mosquitos, que apoyados en lo 
fragoso de los montes y en algunas islas contiguas, atacaban auxiliados por los üigle
ses que los pertrechaban con municiones y armas suficientes, no solo para resistir los 
ataques sino para emprenderlos, segun lo habian hecho antes en la costa de Campeche 
donde se llevaron todas las familias de UJ1 pueblo y en la provincia del Comayagua 
en que hicieron los mismos indigenas varios prisioneros retirándose á las montañas; 
ya en Jamaica Y en la Virginia veíanse porcion de indígenas yucatecos trabajando 
como esclavos. Tambien hizo el virey que fueran pagados 4 D. Gerónimo y á Doña 
Marí~ M_o~tezuma, nietos sextos del emperador, las pensiones que se les tenían asigna
das; 1mp1d16, por órden de la Corte, q_ue siguiera poblándose Tejas, y quiso que fuera 
reconstruido el coliseo de las comedias destruido en el incendio que sufrió en 1722 el 
Hospital real y general de los indios; pero no lo consiguió por el menoscabo que habian 
tenid? lo~ fondos principalmente á causa de haber dejado de pagar el medio real de . 
contr1buc1on anual que antes dieron los indios; tambien tuvo que enviar fonqos á la 
Florida para reparar los males}ausados por un recio temporal en 1734, que anegó com
pletamente la ciudad de S. Agustin habiendo avanzado sobre ella el mar y careciendo 
de murallas que le impidieran el paso. · 

A la vez tuvo el virey que socorrer á California donde se sublevaron los indios y 
mataron á dos jesuitas, y varios soldados é indias, teniendo que concentrarse en Lo
reto la poblacion española y los indigenas que le quedaron amigos. Le fué preciso 
dar recursos para cumplir con los deseos del rey, que dispuso fueran desalojados 
por la Armada de Barlovento los dinamarqueses que ya habían poblado bastante la isla 
de ~an~ Cruz: siete leguas al Norte de Puerto-Rico, aunque éstos alegaban que les 
babia s_i~o cedida por convencion firmada en Copenhague entre el rey de Dinamarca 
Y el mimstro del rey de Francia, vendiéndola el primero y obligándose á mantener á 
los ?oseedores en pacífica posesion;. con ellos se suscitaban frecuentemente cuestiones 
motivadas por los esclavos, que justo ea decirlo, quedaban libres desde el momento en 
que llegando ~e islas extranjeras manifestaban querer abrazar la !eligion católica y no 
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podían ya ser entregados á sus antiguos dueños. La Armada de. Barlovento no pudo 
llenar su comision por haber tenido que ir á hacer el corso á las costas de Caracas. 
Las presas que continuaban haci1mdo en el mar los buques de guerra españoles eran 
divididas entre los que contribuian á hacerlas. 

El virey concluyó lo relativo á la casa de Moneda, pagó á las cajas reales el présta
mo de doscientos mil pesos que hicieron é impulsó las labores; hizo observar las orde. 
nanzas en cuanto -al pago de jornales y compra de metales p11.ra las ligas, y manera de 
recibir las platas sin quintar ó diezmar, y reglamentó la subordinacion que el superin. 
tendente debía al virey. Las reformas introducidas en In. fabricacion de la moneda atra; 

· jeron en contra de él á los merca.dares de platas y dueños de oficios cnagenados de lá 
Corona, no conformándose con que la labor no fuera hecha por particulares ~ino por em
pleados del gobierno; pero el virey-arzobispo, siguiendo el ejemplo de su antecesor el 
marqués de Casa-Fuerte, no hizo caso de los ataques promovidos por los que se esfor
zaban en que fuera destruido lo hecho; los interesados vaticinaban porcion de malas con. 
secuencias, alegaban que había disminuido el consumo de azogues y que en Pachuca no 
se habían aviado las miaa.s, queriendo dar t. estos acontecimientos caU'3as distintas de 
las verdaderas, en lo cual se empeñaban mucho mas los mineros de Zacatecas. Pero la 
Corte se mantuvo fil'me y mandó al oidor D. José Veytia formase ordenanzas particu
lares para la real casa de Nueva-España y la del Perú y que fuera colocadO: la estátua 
de Felipe V en la parte superior del frontispicio de ella. No solo se beneficiaba la mo
neda por cuenta del rey sino que tambien bajo la misma razon se vendian paños man
dados de la Real fábrica de Guadalajara, remitiendo en cambio el virey añil, palo de 
tinte y grana para dar los colores. Recomendóse al vire y que diera fácil salida á los pa
ños haciendo que la gente acomodada los usara ségun se acostumbraba en España; cos
taba el que menos á seis pesos vara. Buscaba recursos el rey haciendo por su cuenta 
otros negocios y valiéndose de lrt tercera parte del producto de las rentas y los oficios. 

El Sr. Vizan·on tuvo que mediar en una discusion habida entre la Audiencia y él 
Alférez real con motivo de haber sido éste despojado del lugar que l.e correspondia, 
que era el lado izquierdo del virey, y dictó varias disposiciones para desterrar á los 

~ malhechores. A tal grado había llegado el cinismo de los ladrones y facinerosos, que 
pretendieron robar las cajas reales dentro de palacio y frustrado su intento lo con
siguieron en la secretaría de Cámara y vireinato;_ para remediar el mal de nada ha
bian servido lns diligencias hechas y los arbitrios discurridos, ni el crecido número de 
criminales que continuamente eran enviados á los presidios, trapiches y obrages y los 
que sufrían la pena del suplicio, no pasando un mes sin que deja.ra de ejecutarse; en
tonces no se comprendía que el terror está muy lejos de corregirá una sociedad y que 
tan solo la ilu~tracion es capaz de ello; en lugar de qué el suplicio trajera la enmienda 
se abrigaban los bandidos en todos los cementerios de los templos y arresgando el 
todo por el todo no solo robaban sino quitaban la vida, dándose estos casos en la 
cruz de la. catedral y cerca de las puertas de los costados; vino á introducir el pá· 
nico en la sociedad el asesinato cometido en el cementerio del conventv de Santa Inés 
por un mulato en su amo durante una misa celebrada á la diez y aunque estaba pre
venida por las leyes fa providencia que había de prácticarse .en el caso en que los la
drones se refugiaran á las iglesias, no se observaba y era doloroso ver á los templos 
convertidos en morada de foragidos que llevaban allí á sus llmigas, tan libres y due· 
ños de sus acciones que se en tragaban con calma á trasformar las capas y otros obje-


